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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701035P03312 
Factura No.: 002-002-000046511 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

  

UCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PRODUCTORA CAMARONERA AVIVA AGUAVIVAESPRO CIA. 

    

  

PDA. 

OTORGADA POR: LATORRE SALAZAR MARIO FERNANDO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1500.0 

Di2 Copias 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

veinte y seis (26) de septiembre del dos mil diecisiete (2017), ante mi, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quito del 

Distrito Metropolitano de Quito; comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente esertura para constituir la compañ 

  

PRODUCTORA CAMARONERA AVIVA AGUAVIVAESPRO CIA.LTDA,, clíla 

  

señor(a) LATORRE SALAZAR MARIO FERNANDO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domncilio en la crudad de 

QUITO, por sus propios y personales dercchos; cl/la señor(a) SALGADO 

CHILIQUINGA VANESSA NATALY, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

cwvil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe , en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi agregó a 

 



presento instrumento confieren su autorización expresa para la verificación de su 

información y datos personales en cl Sistema Nacional de Identi! 

  

sión Ciudadana 

de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; cuyo 

documentos generados en línea, una vez impresos se adjuntan como habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de osta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta:     "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida cn las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

COMPARECIENTES.- Intervicnen en el otorgamiento de esta escritura: 
¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio — [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social Apellido; 

Según 
¡Corresponda 

EAroRRE SArazar [ECUATORIANA — [pivoRciaDo [Quito [NATOO FERNANDO. 
[sarcano lecuaromaxa — [SOLTERO quno [ERILIQUINGA   VANESSA NATALY           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que sc someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercro, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, 

  

ulo Primero (1). Del nombre, dos 

  

iio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1*).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es PRODUCTORA CAMARONERA AVIVA AGUAVIVAESPRO 

CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2*).- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es QUITO provincia PICHINCHA, Podrá establecer agenci: 

establecimientos administrados por un factor, en uno o m 

    

y sucursales 

ugares dentro del 

Qe nacional u en ol exterior, sujetándose a las disposiciones legales  



  actuar de este últmo, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al tutular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

    DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79) 

  

Cunvocatorias.- La convocatoria a junta general cfectuará cl Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión, Bn tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- Do la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10>).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 
   

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

[Capital pagado [Capital por Capital Capital pogado 
especie azar 
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Prorares [500 osa 000 oo on e 
  

  

  

NTO DE ADMINISTRADOR] 

  

QUINTA.- NOMBRAMI Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) LATORRE SALAZAR MARIO 
   
FERNANDO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ) 

SALGADO CHILIQUINGA VANESSA NATALY, respectivamente, SEXTA. 

 



correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU: A03 - 

PESCA Y ACUICULTURA, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER 

LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIAL.IZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

  

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

  

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RE 

  

LAJE, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

    ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo    

40.- Plazo. 

  

El plazo de duración de la companía es de VEINTE años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. 

  

Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

UN MIL QUINIENTOS, dólares de los Estados Unidos de América, dividido cn 

UN MIL QUINIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración, Artículo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

  

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y oxtrajudicral los corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente cn forma INDIVIDUAL En los casos de falta, 

> ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

E plas por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para



DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, )HCIARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que cn un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

   suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto cu la Ley de Compañías y 

  

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la L.ey de Arbitraje y Modiación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadur las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

  

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Los comparecientes 

legalmente juramentados y advertidos de su obligación de decir la verdad, declaran 

bajo juramento que no se encuentran impedidos para oLorgar,el irebegis— 

instrumento público. Para la celebración de la presente escritura sé obseryáfon los



preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY 

     Firma Socios" 

  

 



  

a e ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación; 0908947492 

Nombres del ciudadano; LATORRE SALAZAR MARIO FERNANDO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1964 

  

  | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: LATORRE TAPIA LUIS DOSITEO 

Nombres de la madre: SALAZAR ANA REBECA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2017 

Intormación cericada ala fecha: 26 DE SEPTIFMBAF DE 2017 
Emisor: JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO - PICHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINGHA - QUITO 

1N* de certlicado: 179-056-84638 

8 DO A Ing. Jorge Troy:                                 
179-051 

  

de Director General del Registro Cil, Identificación y Cedulación 
= Documonto firmado electronicamente 

La lnsisión a pessona ste quien se presente ete cercado deberá eldado nchipsvinualsegitrociiLgob 20. conformo 18 LOGIDAG As 4, mara] y la LOE, 
Vigencia del documento 1 vatdación 01 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con esa documento escba  enlineaGregistrociviLgob.ac



| REPÚBLICA DEL ECUADOR BP cin con 
Dirección Ganeral da Registro Cll, Identillcación y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908947492 

Nombre: LATORRE SALAZAR MARIO FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información dol camó de discapacidad es consullada de manera directa al Ministario do Salud Pública - CONADIS an caso de 
inconeistoncias acudir ala luanta de información 

  

Información coricada ala fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor, JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 PICHINCHA - QUITO 

  

12 da cortlicado: 177-056-04644. 

A 
177-056-8461 

      

  

      

  

  

  

                      

  

  

 



  

0 ii, 7 
CIUDADANA (0): 

PAGO MENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGO ENTAS ELECCIONES Oo 

  

RALES 2017 ESTE CERTIFICADO sy Snes Oe AA TODOS 

  

26 SEP 2017 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503072795 

Nombres del ciudadano: SALGADO CHILIQUINGA VANESSA NATALY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALGADO JAIME POMPEYO 

Nombres de la madre: CHILIQUINGA AIDA MARIA 

n: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

   

Fecha de expedi 

Intormación corticada ala fecha: 26 DE SEPTIEMARE DE 2017 
Emisor: JORGE MARCELO HN PICHINCHA-QUITO-NT 35. PIGHINCHA - QUITO 

'N* de corilicado: 179-056-84657 

      

La insítución o persona ato quién 5 pr 
Vigencia del documento 1 veldación o 1 
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Documento firmado electrónicamente — 

  

UN 178-058-8 = 1657 

  
  



REPÚBLICA DEL ECUADOR Aia ein PA sección Genera e negisro iv Idenlicación y Cedlación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0503072795 

Nombre: SALGADO CHILIQUINGA VANESSA NATALY 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carná de discapacidad es consultada de manera diocta al Ministerio de Salud Púbica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr la tuenta da información 

  

Información cerlicada ala lecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO - PICHINCHA-QUITONT 35 - PICHINCHA - QUITO 

1N? de cortiicado: 175-050-04604 

A 
175-036-848* 

    

      

  

    

  

          

 



  

CIUDADANA(O): 
DOCUMENTO ACREDITA.QUE USTES 

ONES SENERALES 2017 
ESE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
EE AÚALICOS Y PRIVADOS     ñs Me 

JONU 
   
   

  

      

26 SEP 200 
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IS 
Factura: 002-002-000046514 20171701035C08078 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C08078 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecedo(n) es (son) 
igual(es) al(los) documento(s) original(es) que correspondo(n) a CÉDULA DE LATORRE SALAZAR MARIO FERNANDO Y 
SALGADO CHILIQUINGA VANESSA NATALY y que me fue exhibido en 6 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la 

ertificación(es) se devuelve sl(los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones 
La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certicado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utliza(n) 

QUITO, a 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (8:44) 

   
NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA. 

NOTARIA Tits 
PS 

 




